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MARIA ASUNCION CUBILLAS DE CELIS, Secretaria del Consejo Social de la Universidad de León, 


C E R T I F I C A: Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del Consejo Social de esta Universidad, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se adoptó por asentimiento el siguiente:

A C U E R D O: Aprobar las Comisiones Permanentes del Consejo Social conforme a la siguiente estructura:
· La sesión de la Comisión Delegada será comunicada a todos los miembros del Consejo Social, para que puedan asistir si así lo consideran.
· El Presidente del Consejo Social podrá invitar a las distintas comisiones a aquéllos que considere necesario, para el mejor desarrollo de las mismas.
COMISIÓN DELEGADA
Presidente: D. Luis Javier Cepedano Valdeón

Secretaria: Dª María Asunción Cubillas de Celis

[image: image2.jpg]D. Alfonso Arroyo González
D. José Manuel Frade Nieto
Dña. Nuria González Álvarez
Dña. Ana María González Fernández

D. Martín Manceñido Fuertes

D. Luis Javier Mediero Oslé
D. José Miguel Palazuelo Martín
D. Enrique Reguero Álvarez
D. Enrique Suárez Santos
· Al resto de Comisiones, la Rectora y el Presidente del Consejo Social serán citados y podrán asistir con voz y voto:
COMISIÓN DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD
Presidente: D. Ignacio Fernando Tejera Montaño 
Secretaria: Dña. María Asunción Cubillas de Celis

Dña. Elena Blasco Martín


Dña. Araceli Cano San Segundo
Dña. Ana Díaz-Rincón Cotelo
D. José Pedro Luengo Manjón

Dña. Laura Ongallo de la Varga
Dña. Noelia Rodríguez de Celis
COMISIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA
Presidente: D. José Alija Castrillo
Secretaria: Dª María Asunción Cubillas de Celis
D. José Manuel García Gutiérrez

D. Juan Miguel Martínez Pérez

D. Luis Javier Mediero Oslé

D. Carlos Medina Pérez

D. Manuel Miguélez Valbuena

D. Manuel Suárez González
COMISIÓN ACADÉMICA
Presidente: D. Víctor Bejega García
Secretaria: Dª María Asunción Cubillas de Celis

D. Alberto Álvarez García

D. Manuel Ángel Fernández Arias

Dña. María Pilar Gutiérrez Santiago

Dña. María Hernández Gordón

Dña. Nuria Lesmes Flórez

Dña. Sandra Valdueza Iglesias 


Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente certificación en León, a dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco.

                          Vº Bº

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL
A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación.
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